Ayuntamiento de Progreso
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COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO
ACTA 62: 57/EXTRAORD/06-01-21

ACTA SEXAGESIMA SEGUNDA DE LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, CORRESPONDIENTE A LA
ADMINISTRACION 2018-2021.

En la ciudad y Puerto de Progreso, Yucatan; siendoc las trece horas con cuarenta
y un minutos del dia miércoles seis del mes de Enero del afio dos mil veintiuno,
se reunieron en la Sala de Presidente ubicada en los altos del Palacio Municipal
del Municipio de Progreso, ubicado en la calle 80, sin numero, entre las calles
31 y 33, del centro de esta ciudad, el Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ
VIDAL, Jefe de la Unidad Juridica, ciudadano JUAN JOSE FUENTES AGUILAR Director
de Contraloria Municipal, Licenciado en Economia MIGUEL ROBERTO KUMAN BE,
Director de Gobernacién, Planeacién y Mejora Regulatoria y el Titular de la
Unidad de Transparencia la Licenciada IRESINE SOLIS HERNANDEZ; para dar
cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 24, fraccién I, 43 y 44 de la Le¥
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Le
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estade de Yucatén; 3
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Municipio
de Progreso; y 12 y 13 del Acuerdo de Integracién y Operaciodn del Comité de
Transparencia del Municipio de Progreso, bajo el siguiente orden del dia:

ORDEN DEL DIA / e
1. Lista de asistencia y declaracién de qudbrum. /
5 Lectura de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la
informacién emitidas por los titulares de las areas administrativas que
conforman la estructura orgénica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a 3
confirmacién, modificacién o revocacién del Comité, previo analisis y
valoracion.
3. Receso para la elaboracién del proyecto de acta de la sesiodn. \‘
4. Lectura y aprobacién del acta de la presente sesidn. *§§
5. Declaracién de haberse agotados todos los puntos de la orden del dia. N
6. Clausura de la Sesiédn. j§\.
\

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

PRIMERO. - En uso de la palabra el presidente del Comité de Transparencia,
Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL, procedié al pase de lista de
asistencia; encontrandose presentes, los siguientes integrantes del Comité de
Transparencia:

a. Titular de la Direccién de Contraleria Municipal; C. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR,
en su caracter de Presidente del Comité de Transparencia.

b.El Director de Gobernacién, Planeacién y Mejora Regulatoria Municipal; LIC.
MIGUEL ROBERTO KUMAN BE, en su caracter de vocal del Comité de Trasparencia.

c. El1 Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Progreso; LIC.
IRESINE SOLIS HERNANDEZ, en su caracter de Secretario Técnico del Comité de
Transparencia.

Y en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los miembros del Comité, se
declara la existencia del guorum necesario para la celebracién de la “presente
sesién.

SEGUNDO. - Continuando con el orden del dia, concretamente con el punto namero
dos, el presidente del Comité instruyé al Secretario Técnico para dar lectura
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de las respuestas recaildas a las solicitudes de acceso a la informacidn emitidas
por los Titulares de las &reas Administrativas que conforman la estructura
organica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmacioéon, modificacidén o
revocacién del Comité, previo anadlisis y valoracién, que motivan la presente
sesién extraordinaria. Seguidamente en cumplimiento de la instruccidn, el
Secretario Técnico dio cuenta de las solicitudes de acceso a la informacidg
sus respectivas respuestas, enunciando unicamente las Inexistenci
Clasificaciones de Confidencialidad, Ampliacién de Plazo y Clasificacidén d
Reserva a fin de que estos sean analizados con sus respectivas respuestas por
parte de 1los directores o Titulares de las Unidades Administrativas que
conforman el Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmacidén, modificacidén o
revocacidén del Comité:

» 01525820 folio de seguimiento de solicitud de accesc a la informaciédn,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado dieciséis de
Diciembre del dos mil veinte, a las nueve horas con catorce minutos, en
la cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“MSC. Pablo Rosete Narvaez, fundador y director de Rumbo Educativo A.C, reciba
un cordial saludo por parte de un servidor, el motivo del presente escrito es
solicitarle, de la manera mas atenta, informacién relativa a predios solares
disponibles en el municipio y que se encuentren en condiciones de ser sujetos
a ser otorgados en donacién, esto con fundamento en el articulo 79 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica del Estado de Yucatan. La
modalidad en la que solicito se me otorgue la informacién respectiva es a través
de medios electrénicos, sefialando al respecto este mismo correo electrénico:
angelyamr@outlook.com. L

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccidén de Catastro y ZOFEMAT, con
el objeto de gue realicen sendas busquedas exhaustivas y razonables de la
informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los teérminos de ley.

Por tanto, mediante el oficio CAT/DZF/701/2020, de fecha dieciséis de Diciembre

del dos mil veinte, la Direccidén de Catastro y ZOFEMAT, en lo gue respecta a

sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de acceso que

nos ocupa, por las razones gue en el mismo se sefialan declarando la inexistencia N
de la informacién con fundamento en el articulo 20 de la Ley General de \\
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la fecha de la i& i
presente solicitud, esta Unidad Administrativa ne encontré® documento alguno,
relacionado con lo peticionado por el ciudadano.

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacidédn solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccidn II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

*Previc analisis y wvaloracidén del oficio anteriormente mencionado por
parte de la Direccidén de Catastro y ZOFEMAT, con apoyo y fundamento en los
articulos 44, fraccién II, 13B y 139 de la Ley General de Transparencia y
Accesoc a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Yucatén; 20, 30 y 31 del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Municipie
de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de Integracidén y Operacién del Comité
de Transparencia del Municipio de Progreso, por unanimidad de votos de
todos los integrantes del Comité, se CONFIRMA 1la declaracién de
inexistencia de la informacidén de la solicitud motivadora de la presente
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resolucidn, a pesar de gue dicha informacién fue entregada por la Direccién
de Catastro y ZOFEMAT, area competente para dicho caso y por las siguientes
razones a saber:

En primera, porgque el area requerida es quien conforme a sus facultad vy
competencia pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articule 131 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al &area competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedid correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccidn de Catastro y ZOFEMAT.

En segunda, porque ademas se da certeza de haberse utilizade un criterio de
busqueda exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que
no solo se realizd la busqueda en los respectivos archivos fisicos y electrénico
del area competente sino que se advirtié que No existen predios disponibles para
ser otorgados en Dcnacién, puesto que los predios otorgados por el H. Cabildo
del Ayuntamiento de Progreso, son aquellos que cumplen con los requisitos del
Fundo Legal, como el ciudadanos que estd viviendo un predio, pero no cuentan con
documentos legales, y el Ayuntamiento procede a la regularizacién del predio por
Fundo Legal, siempre que el ciudadano cumpla con los requisitos establecidos en
la Ley.

De manera gque si el area administrativa competente efectud sendas de busgueda
exhaustiva y detallada de la informacién solicitada, tanto en sus respectivo
archivos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacién, inconcuso result
que la misma no existe y que por lo tanto resulte procedente la confirmacién d
la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica. /

TERCERO. Seguidamente, el Presidente del Comité solicito al Secretario Técnico
se sirviera a proceder con el siguiente punto del orden del dia, a lo que el
Secretario Técnico dio lectura al punto numero tercero, solicitando un receso
de diez minutos para la redaccién del proyecto del acta de la presente sesién,
a lo que le Presidente del Comité pregunto si existe alguna observacién con el
receso propuesto. Y no habiendo observacidén alguna se somete a votacién de los
integrantes del Comité que quien este por la aprobatoria de dicho acuerdo de
receso levantara la manc. Visto lo anterior, el secretarieo Técnico informo que -~
el receso habia sido aprobado por unanimidad de los presentes con derecho a %

voto, siendo estos tres votos a favor; por lo que siendo las trece horas con
cincuenta minutos se decreta un receso.

Siendo las trece horas con cincuenta y nueve minutos del dia gue se actua y
estando presentes los integrantes de este Comité necesarios para tener el quorum

legal, se reanuda la sesién. <::::;___

CUARTO. - Acto seguido el Presidente del Comité solicité al Secretaric Técnico
continie con el siguiente punto de la orden del dia, que es el punto cuatro, gque
consiste en la lectura y aprobacién del acta de la presente sesién. Por tanto,
en virtud de haber sido revisado el proyecto de acta de la presente sesién, el
Presidente del Comité solicita la dispensa de su lectura; y no habiendo ‘
observacién alguna, instruyd al Secretario Técnico que someta a votacioén de los !
integrantes del Comité con derecho a voto la solicitud de dispensa, por lo que
el Secretario Técnico solicita a los integrantes del Comité, gue quien esté por
la aprobatoria de la dispensa solicitada levantara la mano; visto lo anterior,
el Secretario Técnice informé que la dispensa solicitada fue aprobada por
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unanimidad de votos, siendo estos tres votos. Seguidamente y en virtud de la
dispensa otorgada, el Presidente del Comité pregunta si existe observacién alguna
sobre el proyecto del acta de la presente sesién; y no habiéndola, instruyd al
Secretaric Técnico para que someta a votacidn de los integrantes con derecho a
voto la aprobacién del proyecto de acta de la presente sesidén, por lo que el
Secretario Técnico solicita a los integrantes del Comité que quien esté por la
aprobatoria del proyecto de acta de la presente sesién levantara la mano; visto
lo anterior, el Secretario Técnico informé que el acta habia sido aprobada por
unanimidad de votos.

QUINTO. - Seguidamente el presidente del Comité solicitd al Secretario Técnico
se sirviera a proceder con el siguiente puntoc de la orden del dia y en
cumplimiento al punto cinco, el Secretario Técnico declard y dio fe de haberse
agotado todos los puntos en cartera que integran la orden del dia.

SEXTO. - No habiendo otro punto que tratar, el presidente agradecidé la presencia
de los integrantes del Comité y siendo las catorce horas con dos minutos del dia
de su inicio, se dio por concluida la presente sesidn Extracordinaria del Comité
de Transparencia del Municipio de Progreso. Se instruye al Secretario Técnico
para dar seguimiento a los acuerdos y determinaciones aprobadas en la presente
sesién, notificando conforme a derecho corresponda, en su caso.

La presente acta consta de cuatro fojas utiles, firmando al margen y al calce los
integrantes del Comité.

LIC. CARLOS MM

PRESIDENTE DEL COMITE

LIC. MIGUEL RiBERTO UMAN BE

VOCAL DEL COMITE
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“2020, Afio de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”

Oficio Numero: CAT/DZF/701/2020

Catastro y ZOFEMAT

Progreso, Yucatan, México. 16 de Diciembre de 2020.
Asunto: Contestacién al Oficio UTP/01525820-001/2020.

M.A.F. IRESINE SOLIS HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN.

Por este medio y en respuesta a su oficio de fecha 16 de Diciembre del presente afio,
donde le solicitan informacién de acuerdo al folio 01525820 recibida por su unidad la
siguiente informacion:

1. MSC. Pablo Rosete Narvaez, Fundador y Director de Rumbo Educativo A.C. solicita
informacion relativa a predios solares disponibles en el Municipio de Progreso, y que
se encuentre en condiciones de ser sujetos a ser otorgados en Donacidn.

En respuesta a su solicitud, le informo lo siguiente: De acuerdo a la investigacion fisica y
documental de los archivos de esta Direccién, por el momento NO existe predios disponibles
para ser otorgados en Donacién, los predios que otorga el H. Cabildo de este Ayuntamiento
son aquellos que cumplen con los requisitos del Fundo Legal, es decir, de ciudadanos que
estan viviendo un predio, pero no cuentan documentos legales, y el Ayuntamiento procede a
la regularizacion del predio por Fundo Legal, previamente, el ciudadano tiene que cumplir con
los requisitos establecidos en la ley.

Sin mas por el momento y agradeciendo de antemano su atenci6n a la presente me

despido de usted y le envi6 un cordial saludo quedando a sus érdenes.

ATENTAMENTE .

i

MAP. ALIYAMILDIBMUNOZ LD, ;. "ot %
DIRECTOR DE CATASTRO Y ZONA FEDERAL'MARITIMO TERRESTRE
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGREST, ¥CATAN:

C. C. P.- Archivo

C.P. 97320 .




